










para resolver las diferencias suscitadas entre las partes, antes de someterlas a la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa, es la conciliación en derecho ante la cámara de cornercio del oriente
antioqueño. VlGESlillA TERCERA: CLAUSULA COMPROMISORA. En caso de que se
presenten circunstancias que contrapongan los intereses de las partes en la ejecución y liquidación
del presente contrato, y no sean solucionadas directamente por ellas, acuerdan las mismas acudir
en primera instancia al centro de conciliación más cercano y en caso que tampoco se llegue a
acuerdo, cualquiera de ellas podrá solicitar la conformación de un tribunaide arbitramento, en los
ténninos de ley, sin que se descaüe la pericia técnica. ucÉsli[A GUARTA: GAsTot. Todos los
gastos que §e generen por la celebración, ejecución, rnodificacién, interpretaclón, terrninación y
liquidaciÓn de este contrato, conerán por cuenta exclusiva del CONTRATISTA. VlGESltlrA
QUINTA: DOllálGlLlO. Para ejecutar el contrato y resolver las controversias que puedan surgir del
mismo se tomará como domicilio contractual el Municipio de Concepción Antioquia. VlGESlll,lA
§EXTA: PERFECCIONAfUIIENTO Y LEGALIZACIÓN. El presente contrato quedará tegalizado
con: a) Firma de las partes; b) Certificado de disponibilidad; c) Pago de los impuestos a que haya
lugar. VIGE§|I$A SHPTIiñA: DOCUiñENTO§: Hacen parte integral de este contrato: 1) Propuesta
presentada por EL CONTRATISTA. 2) Certificado de existencia y representacién legal. 3)
Fotocopia del Registro LJnico Tributario -RUT vigente. 4) Formato de declaración juramentada de
bienes" 5| Fotocopia de la cedula de ciudanía del representante legal. 6) Certificado de Contraloría
de no tener juicios fiscales. 7) Antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría. B)
Antecedentes Judicíales expedido por la Policía Nacional. 9). Certifieado Registro Nacional de
Medidas Conectivas. 10) Certificado de inhabilidades por delítos sexuales l{} Afiliacién ylo
constancia de ultimo pago vigente al S§l parafiscales y.ARP. 12) Censtancias de experiencia e
idoneidad. 13). Pólizas. VIGESIMA OGTAVA: PUBLICACIÓN. El presente contrato deberá
publicarse en la empresa y en el Sistema Eiectrónico para la Contratación pública
SECOP. por las partes. luego de leído y aceptado.

Por la
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Por el Contratista,
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